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ADVERTEÑCÍA.

I Las leyes y disposiciones generales I del Gobierno son obligatorias para ca- I da Capital de provincia desde que se I publiquen oficialmente en ella y cua- I tro dias despues para los demás nue- I blos de la misma provincia.

A (ley it t de Nosiembrt de 1835

" ==r--- ■■ 

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

V M.,., so.
EN PROVIMClAQi 

En las prinelpaleg librarlas.

SEPDBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
7 ■

PARTjP OPïCTAï Ir?®’ ®®° cuando no aleguen su excep- A aaAÍ a a* va AmAaaA^ i al tiempo de hacerse el llama- 
¡---------------------------—___________ _ 11 miento y declaración de soldados, ni
f I pl ue su ingreso en Caja, si reuniendo
PllEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS P“ ?8t® época «as circunstancias nece- 

I — 11 sanas para gozar de la excepción, no
II pudieron alegarla entonces por no ha- 

®’“l <SS MM el Rev V la Reina I • A su noticia algún aconte-i 
11 «miento indispensable pïr» que lee 

ada’P^' continúan en estai r®®'*® •‘negada.
. ni.|Cérte sin novedad en su impor- hubiese obrgado“igX de’to « enJ 

-boitante salud. 11ciooes contenidas en el art. 92, que
ll 11 ®®f Au obligados á presentarse al acto I

«onf De igual benefloio disfrutan dag¿s7u‘Md."n„o d“.®u
I J J u»uos eo cada uno de los tras reem-1

__ R. la Serenísima aeñoral siempre que medie I 
». , . 11 reclamación de parte: v si huhíAcA pa- Ifnacesa de Asturias y bS. ÁA.IIsado su excepción, ingresarán en caja 

NiÑofl^R. las latantas Doña Marial 1®*^ ‘u situación que les hubiera correa-1 
Ir , , 11 Pondido por su numero y llamamien-
mbel, Do ia María de la Paz y | po» donde extinguirán su tiempo de I 

•■^Uoúa María FiiUlia » ll contándoseles el trascurrido I
! mana Eulalia. > sólo p,ro de las reservas y

II reclutas disponibles. “
11 Así en este caso como en el de ser I 

..... . —I destinados al Ejército activo, por no - .------H-oca.uuw uei
11tener inutilidad física, los mozos ¿I pírica. |
Ihÿ«»®»;«erefieren los arlículos 87 y Segunde. Si la pena impuesta 

real decreto. «“Pl’o'es ¡Pf'sidiowreccionil, éla de prisieuI Un i.?J^ ° “ Ejército activo en mayor, menor ó correccional,^ lue-
(Continuación.) || Los pu»-» • e I pP u^líf’gs el mozo la condena,

' ’. « ,®"y® excepción fuerej pi no cuenta la edad de 32 años cumí
confirmada en los tres reempinz ts io-j ¡piídos, será desisnado á uno Je ios 
dieados, permaoeceráo como reclutas ! i cuerpos de guarnición fija de las nn- 
disponibíes, siguiendo las alternativas j i sesiones de Africa, donde cumplirá e] 
de los demás eximidos en sus reem- tiempo de su servicio aclivo 
plazos respectivos. i j Tercera qi 1« n

• ‘L* ?x . . *® P®"® impuesta d
® . ® confinamiento, la de I 

inhab litación de cualquiera clase I 
o.» •njecion A la vigilancia del 

la Autoridad, reprensión pública sus-l 
pension de cargo público, derecho po
lítico profesión ú oficio, arresto ma
yor ú menor, ingresará el mozo sin 
demora por cuenta del cupo del pue
blo en que haya sido declarado solda- , 
do en la Caja de la provincia á que 
corresponde el punto donde está cum- 
píiendo su condena.

pll

la

tía fl

RS. v’pr^cisHmeole con rela- 
éia que, según dispone el arti

llo 130 de esta ley, se haya señala-
SO'iL °“iitenaano para que entregue su 

¡h? pueblo respectivo, bien se 
54‘5®PP®“<a la excepción en este dia, 

uV® alegue ánlos ó despues.
I’ pciones contenidas en 

Superior no se aplicarán á 
T s easos que á los determinados ex -

•“ Hiismo, y las seflala- 
* Q ? números I 2.*, 3.*, 7.*, 

iïnek T se Otorgarán solamente 
I ÁriQi y “ i” legitimas.

.excluirán del serví- 
J^ÇiQano activo de filas, quedan-, 
L. ® ideación de reclutas disponi-j 
E£?IÍÍ*®P® guerra, los mozos 
Bíia , comprendidos en los pá- í 
p UV los dos artículos preceden- ,

r

CAPÍTULO X.

De los moios çue Aan extinguido ó su~ 
jren condena ÿ de los procesados

/or causa criminal.

- paMios DI íDsemasn
& X<yr»«o,_por u oes 18 r».— 

or tres id. 34—Por nia id. 64.-Por
ano 120. **

trJw*44~‘’í' •“* *• P<W

iiJu*'*'"?? I"’ ®“®‘‘pos del Ejército 
Snd ’«"freo él.

Cuando hubiese sufrido cualquiera 
i «** éestinado precisîmeu- 

e a los cuerpos de giiaruicion fija de 
as posesiones do Africa, donde ex- 
loguirá todo el liempo do servicio 

Art* ’iT ® hubiere correspondido. 
Ari, ay. gQ cuanto á los moz'iq á 

quienes hubiese tocado la suerle y 
qne al Lempo de hacerse la Mirón 
en Caja se bailasen sofriendo úna con- 
X’ler ”**”'*’ ^®8'“

ladíTí SiJa pena impuesta es 
'’«°'“®íoQa exiranamien. 

o ó presidio mayor, no ingresará en 

lugar des le luego al mozo á quien co- 
rresf^onda; pero si por cualquier causa i 
lerminase la condena ántes de cum
plir éste el tiempo de servicio actiro 
se le dará de baja en las lilas y lé 

P?®»do, qaieo servirá e tiempo ordinario en los cuerpos de I 
guarnición fija de las posesiones del

Arl. 96. El mozo que al tiempo 
de ser entregado en Caja el cupo de 
su pueblo haya sufrido una condena 
do inhabilitación de cualquiora clase, 
connnamienlo, destierro, sujeción á la 
'^*j^p®®®*® Autoridad, reprensión 
SeœS l£ft& -Cuarta. Si la pena ea la de rele-

eiiinIñ ?*' ®“® 6»úhi’«.
ÍLr 'S»'* *•. «■•icm» MlÍ-

I lor, no se llamara nunca al lunlenta

na Ja “020 conde-pado a sufrir cualquiera délas nenas 
suf?e‘k elnrt *“ ®1 Æâo
dêîîlirlT^*’ despues 
A 7 CI «tiogBdo deja dainxreaar 

d di’da nn*"'‘Sft™ ®' <« Pé’-
uiua de un soldado.

lien Cabdkn®* ’’ ‘“«^®»o
se hall. ! “®’®? la ooerte

Le crimina ,
se llamará en su logar al suplente á

11 quien corresponda. "t»ow
L.,.?’ seulencia ejecutoria tioe 
l^cayeseen la cansa se impusiese al

P®”®® designadas en la regla 1/ del art. 97, el sun“eni 
servira por el tiempo ordinario 

Irí?"® . '■ecayere sentencia ejecuto- 
una le impongaIdas deuTÍ? en ¿írt 

|?i „• ® ®‘l- ‘iesde la segunda in- 
lentrarVá J’’®*?®*®» •{ “P^o procesado 
L ‘ . u? e® el Ejército, séíiun 

® ®® 1®® mismas reglas vpe darude baja desde luego al süpleníV 
Cuando el mozo procesado se baile 

en libertad bajo fianza, y el Ministerio 
(fiscal no baya pedido contra ól mayor 
ffïïít’97•ÿ'^^ ’V •“•toMwM 
ei art. y?, desde la regla 2 * inclusive 

liSwwîîÏÏli*'

aa la causa enlre a servir el moza 

viuad»

CAPÍTULO Xí.

Del Uamamiexio y ieelaraeien 
de toldados.

V *«• <’e> «•mamiOTÎd’
lîrfm''empezará el 

dînh ’ a V podrán concurrir i 
dicho acto los Concejales que sean na- 

' ó afioidadJhasia ci cuarto grado civil inelusÍTC
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de alguno de los mozos sujetos al lla
mamiento.

S¡ en virtud de esta d'sposicion no 
concurriese QÚmero suficiente para 
que el Ayuntamiento pu^'da tomar 
rcuerdo, los Coocejales paiicntes de 
los mozos serán sustituidos por igual 
número de Regidores del Ayunta
miento del primer año inmediato an
terior que 00 se bailasen en el caso 
indicado» ó del segundo año y siguien
tes.

Si tampoco de este modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, se acu
dirá al número de contribuyentes que 
al efecto fuere necesario, descendien
do desde el mayor hasta el menor; y 
sí aun asi no se encontrase nú di ero su
ficiente, se preferirá á los parientes 
mas lejanos; entre los de igual gr«do, 
à los que sean ó hayan sido Conceja
les, y despues de éstos, à los que pa
guen mayor cuota de contribución.

Art. 102. Reunido el Ayuntamien
to en el dia que fija el art. 100, se re
conocerá la medida á vista de los ta
lladores, y constando por declaración 
de éstos que se halla exacta para los 
efectos prevenidos en el art. 88, se 
llamará al mozo á quien b iya corres
pondido el núm. 1en el sorteo, y 
se procederá á su medición en linea 
vertical á presencia do los concur
rentes.

El mozo tendrá los piés enteramen
te desnudos, y si ad no llegase á la 
talla fijada en dicho art 88, se ano
tará como fallo de ella y se llamará 
al núnaero que sigue, sin'perjuicio de 
alegar el mozo núm. 1.° la exención 
ó exenciones que le asistan, y que 
justificará si raconocido de nuevo ante 
la Comisión provincial fuese declara
do con talla suficiente

Cuando el mozo ne guardase la po
sición natural debida al tiempo de ta
llarse, el Alcalde podrá apercibirle 
hasta tres veces para que la guarde; y 
si no produjese resultado este aperci
bimiento, la misma Autoridad le im
pondrá una multa de 5 à 50 pesetas, 
sin perjuicio de sujetarle si fuese ne
cesario á nueva medición eu cualquie
ra de los dias inmediatos, quedando 
entre tanto detenido y en Observación. 

Si tuviese la talla, se anotará así y 
se procederá al exámeo de las otras 
cualidades que son necesarias para el 
servicio.

Art. 105. En las poblaciones en 
que haya guarnición de fuerza del 
Ejército se destinará cada dia un sar
gento de la misma por el Gobernador 
militar ó Comandante de armas, de 
modo que turne este servicio entre to
dos ios sargentos en la forma que el 
mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubie
re guaraicion, prestarán este servicio 
los sargentos que en ellas se encuen
tren por disfrutar liceocia temporal ó 
corresponder á la reserva, y siempre 
con arreglo al turno que establezca el 
Gobernador militar ó Comandante de 
armas.

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se confiará 
esto á persona Inteligente nombrada 
por el Ayuntamiento. En este último 
caso el mismo Ayuniaroiento señalará 
y abonará dé fondos municipales uoa 
gratificación al talador que hubiera 
nombrado, la cual percibirá (amblen 
el sargento que no disfrute haber al
guno del Estado.

Siempre que sea posible presenciará 
también la talla de los inez s un oü- 
«•a* de guarnición ú do WS^rya, que se 

encuentre en situación de reemplazo 
nombrando por el Gobernador mditar 
ó Comandan.e de armas, para proeu- 
r<.r que el la lador cumpla con t xac- 
tiiud su cometido.

Donde no hubiese Oficiales de nin
guna clase pertenecientes al servicio 
activo, concurrirá un Oficial retirado 
si a invitación del Avunlamieuto se 
prestase voluntariamente á desempe
ñar este servicio.

Art. 104. El mozo ú otra persona 
que le re; resentoexpondrá en la mis
ma sesión en qne fuere llamado todos 
los motivos que tuviese para eximirse 
del servicio, sobre lo cual le hará el 
Ayuntamiento la oportuna invitación; 
advirtiéndole que no será atendida 
ninguna exc- pcion que no alegue en- 
tónces, auu cuando se le excluya como 
comprendido en el art 86 ó en el 88.

A los mozos que aleguen exención 
ó exencionas se les expedirá certifica
ción en que consten las que hubieren 
alegado.

Art 105. En el acto se admiti
rán, asi al proponente como à los que 
le contradigan, las justificaciones que 
ofrezcan y ios documentos que pre
senten.

En seguida, y oyendo al Concejal 
que haga las veces de Síndico, deter
minará el Ayuntamiento declarando 
al mozo soldado ó excluido, sin dejar 
el punto á la decision de la Comisión 
provincial.

Art. 106 Para la presentación de 
las justificaciones ó documentos de 
que trata el artículo anterior, el Ayun
tamiento podrá conceder un término 
cuando lo crea oportuno, siempre que 
esta presentación se efectúe antes del 
dia señaiaüo, para que los mozos em
prendan su marcha á la capital, y de 
modo que el Ayonlauilento pueda re
solver antes de este día con presencia 
de las citadas justificaciones ó docu
mentos, cuyo extracto se coosigoará 
siempre en el acta. Si no fueran édos 
presentados, el Ayuntamiento fallará 
sobre la excepción sin ulteriores pro
rogas.

No se Otorgará ninguna excepción 
por notoriedad, aunque en ello con
vengan todos los interesados, ni se ad
mitirá prueba testifical á no ser res
pecto de hechos que no puedan acre- 
diti.rstí documenlalmente; debiendo en 
tal caso practicarse con citación del 
Sindico y da los otros mozos intere
sados.

Cuando las informaciones ó docu- 
meotos de prueba se refieran à las 

■ exenciones del art. 92, en que debe 
Bcredilarse la pobreza del padre, ma
dre, abuelos ó hermanos respectiva
mente, las Autoridades, Alcaldes, Se
cretarios y Ayuntara.entüs no les exi
girán costas, derechos ni otro papel 
que el de la clase de oficio, à no ser 
que fuere Ufoegada la exención por 
no acreditarse la pobreza, en cuyo 
caso se l 8 condenará al reintegro del 
papel y al pago da los derechos.

Art. t07. Cuando la exclusion 
que pretenda el mozo, se fundase en 
inutilidad para el servicio por defecto 
lísico visible de los expresados eu el 
art. 86. se declarará la exclusion sí 
Convienen en ella todos ios interesados. 

Si no estuviesen todos conformes ó 
el defecto alegado no fuose de los in
dicados, se hará constar en el acta, y 
sc declarará (irovisioualmente soldado 
al mezo, d'jando la resolución del caso 
á la Comisión provincial.

Art, l(l8. Siempre que se excluya 
i del servicio ú no se admiU en el acti

vo á un mozo por cualquiera de los 
conceptos que se menciouan en los 
artículo.M 86, 87, 88, 91 y 92, se lla
mará en su lugar á otro.

Este llamamiento no se hará coaidr 
dejé de declararse soldado á un mozo 
à consecuencia de lo que deteruiinan 
los artículos II y 90, pues entonces se 
entiende que el mozo enganchado ó 
dispensado de servir cubre su plaza.

Art' 109. Hecha la declaración 
con respecte al número 1.“, se proce
derá en iguales térnainos con el núme
ro 2,*, y sucesivameole se llamará al 
3.*, 4.*, etc , hasta completar el cupo 
del pueblo con soldados declarados 
tales

Art. lio. Terminada la declara
ción del número de soldados pedidos 
á un pueblo para el se»'vicio activo, se 
procederá del mismo modo á la de
claración de todos los demás mozos 
sorteados que deben pasar á situación 
de reclutas disponibles, siguiendo 
siempre el órden de la numeración.

Art. 111. Quedará sin cubrir el 
cupo de un pueb e y exento éste de 
toda responsabilidad oon arreglo à lo 
deltírmwado en el art. 18, si no bas
tasen à completar dicho cupo loi mo- 
z»s que hubiesen sido comprendidos 
en el s rteo del afío del reemplazo, se
gún se establece en los artículos pre
cedentes.

Art. 112. Para declarar excluido 
á un mozo han de estar citados en 
persona ó en la de sus padres, cura
dores, etc., con arreglo al art. 85, ios 
números siguientes del sorteo del abo 
del reemplazo.

Art. 113. Cuando dos ó más pue
blos hubiesen sorteado décimas, los 
Ayuniamientos de los mismos, en 
cuanto recibaa el número del Boletín 
oficial que contenga el resultado del 
sortea, darán à éste la mayor publici
dad para que,.llegando à couocimien 
to de todos los mozos interesados en el 
reemplazo, puedan acudir al pueblo ó 
pueblos anteriormente responsables á 
enterarse del expediente de la decla
ración da soldados, que se les poudra 
de manifiesto, y formular en su vista 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Alt. 114. Terminada el llama
miento y declaración de suldados de 
todos los mozos sorteados en el año 
del reemplazo, se procederá à practi
car iguales operaciones respecto de los 
que en los tres años anteiiores fueron 
destinados á la situacou de reclutas 
disponibles, con arreglo á ios artícu
los 87, 88, 93, teniendo presente lo 
dispuesto en el ai t. 96.

Art. 115. Los fallos que dicten 
los Ayuntamientos, ¿sí en ios casos á 
que se refiere el artículo anterior co
mo en los comprendidos en el 86, se
rán ejecutorios, si no se reclamare de 
ellos por escrito ó de palabra ante el 
Aica.de en los di<»s anteriores al de la 
salida de ios mozos en dirección á la 
capital, á no haber ludicioa de fraude, 
en cuyo caso podrá revisarlos la Co
misión provincial.

El Alcalde hará constar en el expe
diente de declaración de sold idos las 
reclamaciones que sq promuevan; da
rá eoDocimieutu de ellas á los mozos á 
quienes interesen, y entregará á ca
da uno de los reclamantes, sin exigir 
ningún derecho, la compeUote certifi
cación de haber sido propuesta la re
clamación, expresando el nombre del 
reclamante y el objeto à que la mis
ma se refiere.

En todos ios demás casos las Comi

siones provinciales, teniendo presente 
la regla II del art. 95, revisarán los 
fallos de los Ayuntamientos cuando 
por ellos se otorgue alguna excepción 
del servicio, y cuando habiéndose de
negado ésta reclame la parte intere
sada al tiempo de ingresar en Caja, 
con arreglo al art. 162.

Art. 116. El mozo que pretenda 
eximirse del servicio por no tener ta
lla suficiente ó per padecer enferme
dad ó defecto físico se présentai á an
te el Ayuntamiento del pueblo en que 
haya jugado suerte, y en su caso ante 
la Comisión provincial para ser talla
do y reconocido.

Sólo se dispensará esta presenta
ción cuando los números siguientes al 
del referido mozo convengan en que 
sea reconocido en otro punto, á cuyo 
fin podráo nombrar una persona que 
les represente

Art. 117. Cuando el moza se ha
lle en las islas adyacentes à la Penín
sula, en las provincias de Ultramar ó 
confinado en algún establecimiento pe
nal, el Gobierno dispondrá que se le 
reconozca en el punto de su residencia 
con las debidas formalidades, hacién
dolo saber à ios mozos interesados pa
ra que puedan nombrar persona que 
les represente.

Art. 118. Si el mozo á quien ha
ya cabido la suerte de soldado se ha
llase á ménos distancia de 300 kiló
metros del pueblo à que perteneciese, 
el Ayuntamiento le señalará un tér
mino prudente para su presentación, 
y hasta que éste espire y sea aquél 
declarado prófugo no se entregará un 
suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien 
haya cabido la suerte este á mayor 
distancia del pueblo que la de 300 
kilómetros, ó haya sido declarado pró
fugo, ó no se tenga noticias de su pa
radero, se entregará desde lu^'go el 
suplente, sin perjuicio de practicar 
las diligencias oportunas para lograr 
la presentación del ausente; debiendo 
darse de baja al suplente tan luego 
como he verifique la presentación de 
aquel y haya resultado útil para el 
servicio.

Art. 119. Los mozos que no ten
gan excepción ó impedimento que ale
gar y se hallen fuera de la provincia 
en que h^yan sido sorteados podrán 
ingresar en la Caja de aquella en que 
rosidan, pero siempre á cuenta del 
cupo del pueblo respectivo.

Alt. 120. Siempre que deba darse 
de b?»ja à un suplente por haber in
gresado el mozo á quien reemplazó ó 
por cualquier otro de los motivos que 
se mencionan en esta ley, se enten
derá que dicho sup'enie es el mozo 
que sacó el número más alto en el 
sorteo del año respectivo entre todos 
los ingresados para cubrir el cupo dol 
pueblo.

El tiempo que haya servido un su
plente le será de abono para contar el 
de su Obligación en el ¿ervicio de las 
armas eu cualquier concepto que le 
coriespoüJa.

Art, 121. El fallecimiento de un 
suplente en el servicio na liberta de 
la Obligación de cubrir su plaza al 
mozo en cuyo lugar fue entregado.

Art. 122. Las operaciones y dili
gencias que deben practicarse para 
el llatnamienlo y declaración de los 
soldados se ejecutarán desde una hora 
cómoda de la mañana hasta la de po
nerse el sol, suspe ndióndo.'H al medio 
día por espacio de una hora.

Si no pudiesen couclutr eu uu dia^
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ge contíouaráo en los siguíenios, aun
que 00 sean festivos.

Art 1'23. Cuando despues de de
clarado un mozo soldado por el z\yun- 
tamiento, y âmes de la víspera del día 
señalado para emprender con los de
más su marcha á la capital, sobrevi- 
üiese alguna circunstancia no impu
table à aquel, en virtud de la cual de
biese eximirse del servicio con arre
glo â los artículos 90, 92 y 93. ex
pondrá por escrito su exención al Al
calde de) pueblo, quien la hará cons
tar en el expediente de la declaración 
desoldados, uniendo á él dicho es
crito, y entregando al Interesado cer- 
liíicacion que asi lo acredite, con ex- 
presiuD de las causas de la exención.

Inmediatamente dará el Alcalde 
conocimiento de esta alegación à los 
otros iuteresadüá, y con cilaciuü de 
ambas partes y el Síndico procederá 
á instruir expediente para acredPar 
1 i verdad de lo expuesto, s.metién
dolo à la resolución del Ayuntamien
to. y remitiéndolo sin demora á la 
Comismn provincial á fin de que en 
8u vista pueda dictar el fallo que co
rresponda.

Si las causas que motivan la ex
cepción sobreviniesen desde la víspera 
del dia señalado para emprender los 
mozos su m ircha á la capital, se ale
garán al tiempo del ingreso en Caja 
ante la Comisión provincial, y ésta 
dispondrá se instruya con la posible 
brevedad el oportuno expediente, que 
será fallado por el Ayuntamiento y 
revisado por la expresada Comisión.

En uno y otro caso ingresará el 
mozo en la Caja con nota de recurgo 
peíidietiíe hasta que la Comisión pro
vincial dicte su fallo otorgando ó de
negando la excepción propuesta.

Cuando tenga lUgar el caso previsto 
en el art. 94, se aiegará la exención 
ante la Comisión provincial en el tér
mino de los ocho días siguientes al de 
haber llegado à noticia dei mozo inte
resado el suceso que la motiva, y si 
justifica que no habia tenido conoci
miento de las circunstancias de que se 
trata antes de su ingreso en Caja, la 
Comisión dispondrá que se instruya 
el oportuno expediento en la forma 
que se determina por esta ley.

CAPITULO XII.

Dt la trailacion de bt moiet á la 
capUtí dg la provincia. ,

Art. 124. El dia que el Goberna
dor haya señalado á cada pueblo para 
la entrega de su cupo en la caja se 
hallarán en la capitdl de la provincia, 
éen la cabeza de la zona militar res
pectiva, cuando asi se les designe:

1 .’ Todos los mozos de cada pue
blo que hayan sino declarados solda
dos conforme al llamamiento, y de- 
fiignad’js para cubrir el cupo del 
Kjóroito permanente

2 .® Ün número de suplentes, por 
su orden corrjalivo de sorteo, igual 
al de los dichos mozos que sólo hayan 
interpuesto recurso de exención del 
stirvicio activo, ó que por cuólquier 
concepto haya dudas respecto a su 
derecho á la excepción.

3 .’ Todos los que por cualquiera 
de las prescripciones dt esta ley pre- 
híu lan exceptuarse del serv.cio en las 
filas del ejército activo, ó de la situa
ción de reclutas disponibles, siempre 
que no se hallen comprendidos en los 
•rlículos 5S, 90 y 91, para los que no í 
c* exigible su presencia. i

4 • Asimismo concurrirán dicho 
dia los mozos á que se refiere el pá
rrafo tercero del art. S6, los compren
didos en el 87 y 88, y demás cuya ex
cepción temporal, admitida en reem
plazos anteriores, esté sujeta á la revi
sion durante l ’s tres años siguientes.

Para todos los demás mozos sortea
dos que les corresponda ser declara
dos reclutas disponibles y no aleguen 
excepción alguna, será voluntaria su 
asistencia á la capital en dicho dia; 
pero deberán hacerlo cuando y donde 
el Jefdde su batallón de depósito les 
designe, pira rectificar su filiación, 
hacer el sorteo ó advertirles de sus 
deberes.

Los reclutas disponibles que deseen 
asistir à la prueba de sus excepcionea 
satisfarán los gastos que ocasionen de 
su peculio parlicubr.

Art. 125. Para la salida de los 
mozos en dirección á la capital, aue- 
más de citárseles por medio de anun
cio, se hará á cada uno de ellos la 
oportuna citación personal, de igua 
modo y en la misma forma que exije 
el art. 85 para el acto del llama
miento y declaración de soldados.

Art. 120. Iranios mozos á cargo 
de un Comisionado del Ayuntamiento. 
Este Comisionado no deberá tener io* 
lerés en el reamplazc; hará la entrega 
de los soldados, y tendrá dhrecho á 
que de los fondos municipales le abo
ne el Ayuntamiento una cantidad que 
estime proporcionada-para indemnizar 
los gastos y perjuicios que le cause la 
comisión.

Art. 127. Cada uno de los mozos 
será socorrido por cuenía dé los fon
dos municipales con 30 céntimos de 
peseta diarios desde el dia en que em
prendan la marcha hasta el que in
gresen en la Caja los que sean defini* 
tifamente recibidos en la misma; y 
en cuanto à los otros, hasta que re
gresen á sus pueblos; incluyendo los 
dias de precisa detención en la capital 
y los de regreso, á razon de 3fi kiló
metros por jornada cuando ménos, 
según la comodidad de ios tránsitos.

El Comandante de la Caja abonará 
al Comisionado del Ayuntamiento pa
ra reintegrar à los fondos municipales 
«el pueblo respectivo el importe de 
los socorros correspondientes á los 
soldades que queden recibidos en 
Caja.

Art. 138. Si algún interesado pi
diere que cualquiera de los mozos ex
cluidos por el Ayuntamiento y com
prendidos en la primera parte de los 
artículos 107 y 113 pase à la capital 
para ser medido y reconocido, irá 
también este mozo con los declarados 
soldados y se le socorrerá en la mis
ma forma con 30 céalim«)s de peseta 
diarios á expensas del que lo reclame. 

Este sera reintegrado despues por 
los f«mdos municipales, si resultó jus
ta su reclamacien.

También se satisfarán de los fondos 
municipales, aunque no resulte justa 
la reclamación, los socorros dados á 
un mozo excluido, si á juicio del 
Ayuntamiento el reclamante carece 
absolutamente de medios para satis
facer el gasto

Art. 129. El Comisionado irá pro 
visto de una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas por 
el Ayuntamiento, tanto acefuá del. 
alistamiento cuanto respecto al acto 
de la declaración de soldados, á las 
raclamacioues que éste hubiere pro
ducido y á las excepciones alegadas 
despues del mismo.

Llevará también lá.v filiaciones de 
todos los reclutas, y una certificación, 
en que conste el nombre de éstos v el 
día de su salida para la capital, ex
presando además los nombres de les 
que deban ingresar en los batallones 
da depósitos como reclutas disponi
bles y de los reclamantes á quienes 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo anterior, el Ayuntamiento haya 
considerado sin medios para pagar los 
socorros de los mozos reclamados.

CAPÍTULO XÍII.

De la entrega de los soldados en la 
Cafa de la provincia.

Art. 130. La entrega de loe sol
dados en la Caja de la provincia em-

9 de Febrero, ó cuando 
í*! Gobierno disponga; y los Gober
nadores, oyendo á las Cemisiones pro
vinciales, fijarán con la anticipacioB 
nec saria, y publicarán en el Boletín 
OFICIAL el dia ó dias en que cada par
tido ó pueblo ha de hacer la entrega 
de sus respectivos contingentes; pero 
en la inteligencia de que à los 20 dias, 
é ántes si fuere posible, han de que
dar ingresados en Caja lodos los sol
dados de la provincia.

Art. 131. Los mozos de cada 
provincia sujetos al llamamiento, co
mo los demás reclutas disponibles, 
83 entregarán en la caja é cajas esta
blecidas do antemano en la capital y 
zonas militares á cargo de los Jefes 
que nombre el Ministerio de la Guerra.

Art. 132. La entrega de los solda
dos en la Caja se hará por el Comi
sionado del Ayuntamiento, á presen
cia de un Vocal de la Comisión pro
vincial, designado por esta, y del Co
mandante de la Caja.

Asistirán igualmente á este acto 
cualesquiera otras personas que 
tengan interés en él y quieran concu
rri : unos y otros presenciarán la 
medición, los reconocimientos y las 
demás di igeneias qae deban proce
der al recibimiento de los soldados.

Se dará al Comisionado un recibo 
de los mozos que entregue.

An, 133 El Secretario de la Co
misión provincial entregará al Co
mandante de la caja:

1 .® Una certificación que exprese 
los nombres y el número de los mo
zos que, quedandj dispensados del 
servicio activo ú obligados á conti
nuar en el mismo, deben ser abona
dos á cu )ota de los cupos de sus res
pectivos pueblos, .sin perjuicio de en
tregar también los certificados de 
existencia dedos que se hallaren en 
el ultimo caso.

2 .® Otra certificación comprensiva 
de los nombres, numero y concepto 
por el que cada mozo debe ingresar 
en los batallones de depósito, ya en 
difiniliva ó interinamente, acompa
ñando también las filiaciones de lodos 
y cada uno de los mozos sorteados 
en la provincia y destinadosá cuerpo.

Art. 134. Para la entrega en la 
jaja, cada uno de ios mozos será ta
lado y reconocido precisamente por 

talladores y Facultativos en presencia 
del Vtfcal de la Gomision provincial 
nombrado por la misma y del Co
mandante de la Caja, los represen
tantes del Ayuntamiento y de la Co
misión provincial, el mozo tallado y 
reconocido y las demás perbonas in
teresadas se hallen conformes con el 
lictámen de los talladores é con el de 
os Facultativos.

Sí cualquiera de ellos oo se cod- 
Kírma con el resultado de la talla ó 
del reconocimiento, se dará cuenta á 
la Comisión provincial para que re
suelva en la forma que esta ley esta
blece en el capítulo 45.

Si despues de ingresar el moio en 
Caja y al ser retallado en el cterpo á 
que hubiese sido destinado se viese 
que hÿùa reconocida falta en la de
claración de su talla, se instruirá el 
oportuno expediente por la Autoridad 
militar para exigir la responsabilidad 
al Comandante de la Caja.

Habrá dos talladores: la 
Comisión provincial nombrará uno de 
5 JA reuna la probi
dad á la inteligencia, y que no sea 
uno misno en todos los recooocimiso- 
tos, si pudiera conseguirse. El otro 
®®r,. ®^®8Wo por la Autoridad superior 
militar de la provincia entre los sar
gentos de la GruaroioioD ó de cualquier 
cuerpo del Ejército.

Los Facnltativos para el reconoci
miento serán nombrados también uno 
por la Comisión provincial y otro por 
la Autoridad superior militar de la 
provincia, realizándose estos nom- 
hraniieotos sucesivamente en distintos 
Profesores, euando los hubiere, y con 
la menor anticipación que fuese po
sible.

Art. 136. La Comiilon provincial 
señalará á los talladores que nombre 
una gralifieacioQ proporcionada, que 
se abonará de los fundos de la pro
vincia

Art. 137. Los Facultativos que 
nombrase la Comisión provincial per
cibirán también do los fondos provin
ciales 2 pesetas y 50 céntimos por ca
da uno de los reconoeimienlos que 
practiquen en la persona de un mo
zo ántes do su ingreso en Caja: pero 
la retribución por un nuevo rsconoci- 
mieolo, despues de practicado el pri
mero, y la que corresponda por el do 
una persona que no sea soldado, se 
abonarán á igual razon por U parte 
interesada que los solicite, á no ser 
que ésta futra p’obre, en cuyo caso 
se abonarán de fondos provinciales.

Art. 138. No tendrán derecho á 
retribución ni á honorario algano de 
los fondos provinciales, así los Facul
tativos castrenses como los denás 
que nombre la Autoridad militar para 
reconocer ios soldados á su entrada 
en Caja, á no ser cuando se practique 
nuevo reconocimiento de un mezo, en 
cuy© caso las personas que bubieseo 
reclamado este segundo reconoci
miento abonarán á cada Facultativo, 
sea ó no eastrense, igual cantidad que 
la designada en el artículo anterior á 
los Facultativos civiles.

Si los reclamantes fuesen padres, se 
pagarán siempre los reconoeimienles 
con cargo á los fondos de la pro
vincia.

Art. 159. En lodo lo relativo al 
servicio de los Facultativos se obser
varán, además de las disposiciones 
de la presente ley, las contenidas en 
los adjuntos regiamento y cuadro pa
ra la declaración de las exenciones 
físicas del servicio en el Ejército y en 
la Marina.
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AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

i

Imprenta,litografía,librería y almaéende papelee pintados par 
deeorar habltaelonee.

CD

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rolfós para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello à precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es* 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

X
Mereado 53 y Mayor 30.

LA miow Y EL FÉtSIX ESPAÑOL 
compañía de seguros reunidos

Capital de garantía.

Reservas especiales.
. RVN. 48.000.000
. . . . 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . 75.000.000

l Esta gran Gompañia nacional, ventajosamente conocida delpú- 
hblico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combidaoiones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni- 
¡ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
1 los 20 años.
¡ De la baratura de las primas, superior á las de las demás com
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

facilitarán

I ; t

RENTA ANUAL DE RVN. i 000
I SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
1 DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE
1 . SEIS AÑOS.

CAP1LAL DÇ RVN LOGO niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

__  CUANDO CUMPLA 20 AÑOS

I Primas anua 
1 les pagaderas 
1 mieniras viva
1 el niHo y has- 
I ta gite cumpla 
I 11 anos.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
siiDullánea del padre 

del nino p kasta gue 
este cumpla 11 años.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has 
ta gue cumpla 
i 9 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea delpadre 
y del inño y hasta guo 
este cumpla 19 anos'

1 EDAD
I DEL
1 ÑIÑO.

PRIMA
ANUAL 

RVN.

edad
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 

NIÑO.

313 25 1 335 1 28‘20 25 1 30*70

363 30 2 388 2 31‘20 30 2 34*30

422 35 3 452 3 54‘20 35 3 38*1

En la Subdireccion de Logroño calle Mtyor nám. 8 se 
todos los datos y explicaciones.
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